
NUII^. 69.=JUEVES 22 DE MABZO D)1: 1907

PRQVINCIA^. °^^ ca^^os.^. ^^
Artíoulo 1.° Laa leyes obligarán en la Península,'islas

Baleares y Canarias, á los veinte dfas de su promulgación
ti en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entien^le hecha
la promulgación el dfa en que termina la iuserción de la
loy en la Q^aceta oflcial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de su
wmplimiento.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efocto retroactivo, si no
^lepusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

8eal decreto é Inatrucción de 24 de Enero cle 1906.-
$rtlcuio 23. Las Corporaciones proviuciales y municipa-
1^ abonarán, en primer tórmino, al ti'otario 6 Notarios que
uatoricen 1as subastas, los derecbos por ellos devengadoa y
1os snplementos adelantadoa por loa mismos, saí como los
dorechos de inseroión de ]os anancios en loa periódicos ofi-
oiales, cuidando de reintegraree del rematantó, si lo hubie
'0, del importe total de los referido3 gastos, de cnyo car-
6^ xon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8°

Fa ^^^TE OFICI^L

^ ^•^^cia ^el ^o^sejo d^ ^i^^t^^^

lQaceta del dia 19 de Marzo.)

^. MáI. el RFY Don Alfonso gIII y

1$ 8E><NA Dotia Victoria Eugenia (que

^0s guarde) continúan sin novedad

en su importante salud.

Del mismo beneíicio disfrutan to-

das 1as demás personas de la Augus-

^ Real Familia.

AnvsaTSxcze.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se iu-
eertará ningbn edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los iuteresados eI importe de su pu-
blicación, 6 garauticen el pago, á razéu de 26 céntimos
por línea ó parte de ella, y la venta de números sneltoa A
40 céntimos.

. .c •-• ; ^-x^•^^ ^< : ,.;:, „.. ^.,•• .
^•; F^ a. •n,,^ ;^^ Y ,;, .. I c^:. ( .^7:Á-i\

.

Hermenegildo, pues las articulod.dea• ^bitos, .^el Aguntamiento de la Gran. e Consider^ñdó que, según el párráfo

tinRdos á la venta llegan coneigq^açioa r juel ►^,, ,import^sntes 947`19 pe^9taa, 3° del apartado 2' del mencionado

á nombre del^don D^ego •]I^^rillo. ,co- por las ccRles se declaró el apreozio articalo, loq ConePj>^les cesartin e q

mo se comprueba con,los rrocumentoa ^ en 21 3e Dieiombre de 190b, ccq lpa ..,,bu3 car ĥoq ci dejarrn de tenPr las

que, firm4doe por el Jefe de la estn- , trámitey legti^los, ain que aparezca i condiciorse^ que la misma ley mar~fa;

ción presenta; que el don Hermene• ,:hasta la fecha cantidad al;una in• ' La Comiaión acordó declarar inca•
gildo Murillo fióura como qrr©ndata• . gresada por cuenta de expro.•ada ros• s pacítado para Fjercc^r el cargo d9 Gon-
rio de dichoe arcí^•uioe de consumo. ponsabilidad; l cejal del Ayuntamien±o de la Gran-
sin haber prestado BaDZa para ga- ^ ^ ^'uela or ello ara deeem iiar o:Resu.tando que l09 donunciantea J , y P P P<' .
rantir los int©reses .municipaleF, á acompaIIaa á eu eacrito una relación de Alcalde presideñt^ de dicho ^uni•
pesar de ser insolventes los dos hpr• ' de las partidas consignada• á don ^ cipio, á don Diego 14inrillo Barban•
manos, firmanio los reciboy.de lae ee ` Diego Murillo, eomo arrendatario de ^ cho, como comprendido en Ios cascs
pecies que se introduc^en un sobrino conaumos ^ 4.' ó.' del art. 43 de la le Dl^.snici-
carnal del citado Alcalde da catoroe

^ y cuyas partidas, que son í y Y
^ veinte y cineo, se traeportaron deade J pal; debitndo publicarse el prosente

aiioa de edad, llamado don Jesús Diu- 1 ta •ó al b' d 1(lr^r'uel^ ► ' acuerde eII el BOLETiN OFIcieL de laa ea c^ n ue o e a 1

cibo que los rec'amnates acompa$an; Hurillo, apareciando dicho documen ^ gún dispone el art. 6.° dPl Real de•

^•rillo, según Ee conoprueba con el re• ^ por ]oe dependientee dal dou Diego '• provlncia dentro del qu^nto dta, se•

-• ....................__.._._._........_...._._..._..._ que teniendo en cuenta , lo dispueato • { creto de 24 de í^ísrao de ] 895,,__ __^ ___. ^ to antorszado por el Jefe de la meu • j

Gobzerno c^v^l
nz Le

pROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 935

El seitor Vicepresidente de la Co•
mlatón rovincial, con feclla 16 del
$^tual, me comunica el acuerdo ri-
g^ieate;

e`La Comisión provincial ha visto,
a°u eesión del día 15 del corriente,

el eacrito presentado y suecrito por
d0n Joeé ruentes y don Ignacío Cor-
e^°' oecinos de la Granjuela, denun-

$°do que el Alcalde preeidente del
ayUntamiento de dicha villa doa Die •
^° ^urillo Barbancho está en condi •

°neg de incapacidad para ejercer di-
c^° c3rgo i y

Reguttando que en el mencionado
seáÓ rito

maniflesta que el eapresa-
dlcalde tiene participación en el

grlaeeaclusilos artículoe de consumo
^a con su hermano don

en el art. 43 de la ley Munlcipal inte• ^ cionada estacióa; •^• ^• ^ Lo que comunioo á V. 8. para eu
reean ee declara la incapacidad del }

Rasa!tando que tambiórr se preson k conccimxento y efectog. Dioa guarde
don Diego itiurillo Barbancho; ^ tb un recibo de contribución de can• ^ g V..S. muchoa años. Córdoba 16 de

Resultando qua lo repetida icatan• ^
sumos,-que autoriza como cajero don Harzo do 1907.-(^l Vicepresidente,

cia contiene un otrosi en que es ma- ^ j
ni8esta que el referido Alcalde eetá ^ José Murillo;

• i José Delgado.-E1 Secretario, ALgel

Conaiderando que aparece justifi •^ Haría Castiñeira..^declarado reaponsab^a peraonalmante j;.
por débitos del contingante provincial ^ado documentalmente que el don ^ Lo que se publica en este periódico

y se ha ezpedido apremio contra el Diego ^durillo Barbancho, Aicalde ^ oficial en cumpiimiento de las dispo-

mismo, por cuya razón eaiste otro Preeidente del Ayuntamiento de la f siciones vigentee.

motivo de incapacidad; •y Granjuela, tiene diractamente parte ^ Cdrdoba; 18 de Marzo de 1907.-EI
Resultando que pedido informe ^ la i en el arrondamiento de conaumoe de t Gobernador, 1lgAxUEU Cea^o y Cv$ro.

i

Contaduría de fondoa proviucialee so• ^ la ezpresada localidad, y ademáe que
bre el eatremo últimamente indicado, ^ el mismo es deudor á los fondoa pro•-
lo evacua aquella manifestando quo vinciales y contra é l se ha eapedido

, Circular nŭm. 936

Ei eeñor VicepreBidente de la Co-
el don Diego Marillo Barbancho fué ' apremio; miaíón provincisl me comnnica t^l sf•
declarado respoñsable con sus bienes 3^ Considarando que según el articuio ^ guiente acuerdo:
propioa por loa débitos del contingen• ( 43 de lá ley Municipal ea ningún ca• ^ •Í,a Comieión provincial ha vistó,
ts provincial del - eegundo, tercero y( so pneden ser Ooncejales los que di •^ en eu sesión d^e18 del corriente, la eg•
cuarto trimeetres de 190f, por acuer• ^ recta ó indirectanZente tengan parte cusa que para seguir deaempeiiando
dos de eeta Comisión de 5 de Septiem• p en servictoa, ebntrata8 ó suministros, ^ el sargo de Concejal del Ayuntumien•
bre y 22 de Noviembre de 1904 y 18 ^ dentr-o del término municipal, por'; to de 14iontoro presonta don Joaa La-
de Abril de 190ó, euyos acuerdoa fue• ^cuenta del Ayantamiento, asi como ra y ilonzález de Oanales, fundándo-
ron publicados en los BoL$T^xgs OF2• tampoco los deudores, como aegun• so en la incompatibilidad que eaiste
ciA[.lss de 30 Septiennbre de 190•^, 17 dos contribuyentee^, á los fondos pro• entre dicho cargo y el de Depositario
de Abril y 8 de Ma9o de 1906; que ^ ♦inciales, contra quíenes se haya ez• de los fondos manicipales, para que
dicha re^ponsabilidad se refiere á dé • pedido apremio; ha aido nombrado; p

SU8CRIPCIÓN PARTICULAR
Las leyea, órdenea y anuncios que se manden publicar en

los I3oleti^aea oficiales se han de remitir al Jefe polftico

sx oóanove Pesetas. Fvaae ns oóaRosePesetas.

respectivo, por cuyo condncto se pasarán á los edi.tores do
los mencionados periódicoe.

Un mes. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.j

Trimestre.. ,. .. 8 25 Trimestre. ... 11 26 Los se8ores Secretarioa cuidarán, bajo su más estreeha
Seis mesea. `. -. . 16 50 Seis meses. ... 22 50 responsabilidad, de conservar loa números de este BoLr.-
IIn ano. .... 33 IIn año. . ^ ^- . 45 Tix, coleccionados para su enouadernación, que deberl^ ve-

if l f l d id o.icarae a e ca a air ina
Nícmero iu.elte, 40 céntimos q!e peseta.

Be pablica toclo^t los Qfas, ezcepto los aomiagos,

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que 108 8e-
ñores Alcaldes y Secretarios recibañ este BoLe1-ix dispon-
drán que se ti,je un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanece•rá hasta el reciho de] número siguiente.

p J ^
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Requltando que con fecha 2y de Di•
cipmbre último el referido seilor Lara
presPntó escrita al mencirna^io Ayun

tamiento manif^•^tando qc^r^ babien^!o

eido ;^anrado con el nombramierto de
Depokit:+rio de los fondos muniri;?a'es

no le era posible continn::r dFsempe
ilanda el de Conr,ej^l v tercer Tc nien-

te da Alcalde, par opnner-8 á c:;'o .':ca

ó^spoçicivnes vigentes, gor lo que re
nun¢i++.bm al ú'timo mencionada car-

go, aupli°ando qri le admitiera la re-

uuncia por ]a incompatibilidad qae

eai^t© entre ambó4;

R©su'tnndo qu^ en '.a .Fes!ón ĉéle

brada p^^r la Corp^^rac,ión munici^..1 .

en 14 de Enero ú timo, ec; a^ ó cue^at-s

de la relacionaúa inst^.ncia, acordáa^

dose admitir la exprea^Sda renun-^i:^,

rernitienda el escrito a'adi^!o y crrti

fi^^ación dol acu^rdo á cztz Corni>ió1^,

para la reso?ución qu© procedi©r,-;
RQaultando que c:ump'ic^^n:?o !o r,cor

dado han venido, el 19 del paa^do

mes, loa antecedentes m^r,cianadoP;

Considerando que cor.;forme al nú

mera 3:° del art. 43 de la l^^y Munici

pal, en nic!gún cr>so pueden s:•r Cc.n•

cejrlee loa que des^^mpe^3an funcionea

públicas retribuidas, en cu5o ca^o sa

®nLuantra don Jcaé L>?ra Gonzá'ez de

Canales desdo que ba obtenido y.:c:;p-

tado el cargo do Depositario de loa

fcndos municipales de 141ontoro;

Con^iderando que dicha señor, por

el rsotivo egpreaado, ha dejado ^ie te-

ner laa condiciones que marca la ci-

taáa ley, y á loa que esto le ocurre

deben cesar en sus cargos, eegún lo

diapueato en el referido art. 43;
Considerande que á laa Comieionea

provincialea corresponde en todos loa
^caaos resolv©r en primzra instaucia
aobre las eacusas de Concejales, re-
gún lo ro^uelto con carrícter general
en la Real orden de 17 de Septiembre
de 1904;

La Comialón acordó que ce3e en el

clrgo de Concejal, y par tanto d© tar•

car Taniente de Alcalde dal Ayunta•

miento de ;yiontoro, don José Lara y
Gonzálaa de Cauales, el cual, al ser

ncmbrado y admitir el destino de De

positario de los fondoe municipa!ea,

ha d+ j+^da de tener loa condiciones

marcadas por la ley Municipal para

aer Concejales; d^^biendo pxb!icarse

el ptesente acuerdo en el BOLF.TIY

OFioiAL de ]a prosincia, dentro drl

quinto dta, sin perjuicio de la noti8^

cación personal al interesado, aegún

lo dispuesto en el art. d.° del Real de-
^creto de 24 de Marzo de 1891.

1)ios guarde á V. S. muchos afioa.
Córdoba 20 de Febrero de 1907.-E1
Vícepreaidente A., antonio Orte;a.-
El SAcr^;tario, Angel l[aría Casti-

ñeira. ^
Lo que se publica en este periódico

oócial on cumplimiento de las diEpo•
aiciones vigentes.

Córdoba 18 de Marzo de 1907.-E1

Q^obernador, 3^IANUEL CANO Y CUSTO.

Circular múrn. 934

Con esta fecha ba sido autorizado
por este Gobierno don Luis Baquera
Ruiz, vecino de esta capital, para que
pueda proceder á la eatinción de ani•
males da$^nos por medio de prepara-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

doa de estrignina en la dehPea 1la•
mada Ronquillo b:^jo, de este térmi-
no mnnicioal.

Lo que se hace público por rnedio
do eete periádico aflcial para conoci
miento de las personas á quienes pu-
diera intereFar.

Córdcba 18 cle M:?^rzo ^?e 19n7 -F,l

Gobernsdor, D'IANUEL CArO Y CUE^o.

clad por uno de ancha, situada en ls
Loma de ?a Umbría, que dá vista al

Cbaparral de Chamiceros, y ae me3i-

rán al N. lbfl metroA y prirnera esta•

ca; d® esta al 0. 300 y aeg+inda; do
eata al S. 300 y tercera; d-R eata al E.

G00 y cuarta; de esta a' N. 300 y quin•

ta, v de quinta s^l 0. 300 para cerrar
el paríatetro so'.icitado.

Lo que se pub!ica de orden del se
ñor Gabern€^dor por m9di0 de este

edicto p}^ra que en ei t®rmino de
treinta dícas pue^ln.n producir sus re-
cla*naciona4, conformF^ al €°.rt. 24 c!e

la T^ny, los que sc^ crean con derecho
parcl ello.

Córdoba 16 d? *^(^irzo da 1907.-E1
Ir,;;.-ni-^ro J: f. : P. A., Francisco So-
S:Om%L''nr. -

's

JEFATUR^ D^ ^IINA^
n^ I.a :^

PROVINCIA D ^. CORDOBA • ^

TC ú m. 333

Ní^m^ro del esaFdifntr^ 6.10I

Dca^Fr.ar,cisco S^,tom-aqor p vavcaro, Ingra-
nie ^^ J^f^^ , ccide^tal del Jistrit^ ^iiue.o
^^ Córd^b^-

H,a:>,o ya.bQr: q^ze por don Juan Ruiz
Cruz, vecino de Pa'ma del Rio, se ha
presenta^^^o ¢n el Gobieruo civil de Es-

ta pravine3a L]na ánstancia, fecha 12

de bíar^o de 1907, solicitando se le

cor:eedan treinta y dos pert^nenci,^s

para ^a mina dvnominada Snn Juan,

de mineral hierro, aita en el t8rmino
de Aornaehuelcs y p^^rale donomina-

do Deheea de !a Jurs y sitío dononi-

nado La Cran Curva; lindando al S:^^
liente con el cortij , del Car. rascal y

Oehrwillo, y por $ur ef^n los Cabezo^;

cuyo registro le ha Nido admitido por

decreto del señor Goberna^ar do 15

de Marzo de 1907, ealvo mejor dere•
cho, bAjo la Figu!ente deyignación: se

tendrá por punto de partija un ace-

buche y un r^molino do chaparros
que hay entre loa doa corrca llama•

doa Corníe y P;rdiz, frente á la Gran

Curva, y desde dicho runto de parti-

da se medirán 400 metros á Poniente;

400 á Salionte; 200 al Norte, y 200 al
Sur, con cuyos c:as tro ejes ee deter-
mina ol perímetro aolicitado.

Lo que se public^i de orden del ee-
iior Gobern^,dor por med•o de este^
edicto para que an el término de

^ treinta diaa puedan praducir QuR re-
i clamacionee, conforme al art. 24 d9
^ la Ley, los que se crean con derecho
' para eltó.
+ Cbrdoba 16 de bfhrzo de 1907.-E1

Ingeniero Jefe: P. A., Praneiaco So•
' tomayor.
i
^

.l+Yin 9$ 3

NtYmero deI ezpediento 6.105

^ Hago aaber: que por don Guiller-
mo E. 8tocker, vecino de floruachue•

; los, ae ha pr®sentado en el Gobierno

' civil de eyta provincia una instat;cia,

fecha I2 de Marzo de 1907, aolicitan•
^ do ae le concedan diez y ocho perte•

nencias para la mina denominada

Carmelita, de mineral cobre y otros,
sita en el término de Hornachueloa y

dehesa de Chamiceros, propiedad de

doiia Fuenranta T^enda Argote; que

linda al E. con la dehesa de la Obra

Pía, y por loa demáe ♦ ientos con la

misma de Chamiceroe; cuyo registro

le ha sido admitido por decreto del

señor Qobernador de )lb ds Matao de

1907, salvo mejor derecho, bajo ]a si•

guiente designación: se tendrá por

punto de partida una calicata de tres

metros prózimc^mente de prafundi-

^'t.:i ^..̂ ii ^, ^.'?^'^'"9 .r. ?:^ .^ ^ a^ ^: ^

` `^` PALtifA DEL liIO, ^ i:'
N a m. 838

E^tr^cto de los r..cuerdoa a^l ptades
por e^te Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal durar.ta el m^9 de Febrero
ú timo, far,ra^io ^n cumplimiento
del art. 10J dc la ley Mnnicipal.

Sesión del dia 4

daron entQrados los concurrentes y
or^ienarcn Fu archivo.

Sa oracnó abonar, á rue„o d?1 sc+•
^ iior Juez mnnicipal, al S^cretario del

Juzgado, del capítulo de impreviçtos,
9'50 pesetas, importe del matc^ri:nl in-

''^ v®rtido por al miemo en el pasa3o mea
: de F,nero.
^ Se Pcordó a^^torizar al seiia:• Przsi-

dento para que satisfaga de? capítu'o

de funrianeg y festPjos Jrq ga,aos que

so oca9i.onen en e! adoTn^ del pas^-o

del L!ane, com metivo cle^l Ce.rnaval.

Con lo que termiró ':rs Feqión.

Sesió!^ estrao.rdinaria dal dia. 15

Pretidencia dal s^iior ^!c^:.ide don

A.ntonic Guzmán y G^^zr^^An.
Tuvo por Ohj^to pr.nce-?^^r al g^rtPo

d!^ los individuoq qnA cle ca^?:^ ^^^ccibn
h,3n ^ie a'^nir^a p^yr1 aoc^:t.-^ g^:.,c;a,

drs q,^e con el A yunt^: min^^tn habtán
; de constituir la Junta munir.ipal en el
; prpsPr.tP,niio.
> Y conclnvb eFta seFión.

1 aS©sión del dia 18

^ Presidennia del s^ílor Alcalde don
; Ant^nio Gazmán ,p Guzm^.n.
^i Leida y aprohada el acta de la an-

terior, d:óae lectura d^, )as circularea
^ de interéa insertxa en !09 Boletines oJE•
3 cialea de la provincira recibidoa du•

f rante la yemnna última v canocimien^
,

PresidPncia del es^íior A'calde don ^ to de la correapondencia despach^ada

Antonio Guzmán y Guzmtin. ; en igual p:^riod^, quadapdo enterado3

Co leyó, aprobb ^ Ara^ó el acta de r las señores (`oncF,jYles v que se archi•
8ecretaría.la anterior. 3 ve ea e! da esta

Idem !aP ĉ irculareA de interéa inser- ^ Se ordenó abonar al e?ñor Swcreta-

tas en loa Boletines ojtcialea recibidos f rio 25 pesetaH por au visje efectuada

durantA la semana última, y se dió ^ á la capita! para evacuar anuntoa ofl-

cuenta de la correQpondencia de4pa• ? ciale.s dA esta C^rporación, crn cargo

chada en i^ua} periodr.,; quPdaron en• ^+al r,apítu'o reapectivo del actual pre•

teradoA 1oA eoncurrentes y ordenaron ^ gu?'^aeato.

su archivo. ^ Se acordb nombrar tnt',;ad>>r da loa
Se preeentó por el seflor Secretario ^ mozos del r^ctual reemplazo q de !oa

el eatrRCto de loq acuerdoa sdoptadoe 1 que resulten solda^los da lr,s revisio
por eqte Ayuntamier.to en el pasado ¢ nea anterior©:^ á don 14í^^nue1 Flores
mea ^le Enero, v r^cordaron prestarle ^ Diaz.
etu flpxobación v c;ue 9e rPmita al se• 3 Sa conaignaron los aeñ.,ros Conce-
ñor Gobernador civil de la nrovincia ^ jalea

^ para su inyerción en el peribdico ofi- ^
^ cial.

Se puao de maniiiesto e! estndo de ^

^ la distribución é inversión de fondoa ^

3 para cl mes aetnal, v ee acordó auto^ ^

: rizar al aeñor A!calde para verilicar ^

; los pagos con arreglo á la miNma. `^

^, Por dicho selior Presidente se pu- ^

; eieron de msnifleato los !ibramientoa ^

! de lor pagoa hochoa en el mes ante- ^

^ ricr, y exarninadoa por ia Corpora- ;

' ción les preytaron, por unanimidad, i

su aprobación. }

; Se acordó autori$ar al señor Alcal- ^

` de para que Ileve á cabo el reempie- ^

^^ dro de varias calles, por el eietema da ^

; administración y dentro de 1a consig- ;

j nación del presupuesto actual.

s Con lo cual terminó la ^e5ión.
!

Sesión del día 11

Presidoncia del seflor A!calde don
Antonio Guzmán y Guzml^n.

Se le^ó y aprobó el acta de la ante•
rio^.

Se le^eton las circularea de intarés
insertas en los Boletinea ofcciales re-
cibidoa darante la eemana última, y
ee díó euenta de la correapondenc^#a
deapachada en el cnzl3mo pariodo, que•t

qu^ eatAn ez9nto3 d^ co,-^currir
aal acto de clasificr^rión y declaración

de wo^dsedaa por ser parient®e do !os

mozaa dentro del cuarto grr.do civil.

Se hizo la designación de los médi•
coa titulures don José Jiméa:^z Cr. ^,z y
don IKr.nuel Fuentes CalTO, para prac•
ticar loa reconocimientos qua seun ne'
cesarios, tanto de los mozns como de
sus oadres ;v hermanos y d3 las euje-
tos á reviKión.

So acordó invitar al comandante re•
tirado don Crietóbal FernándFZ Pino
psara que coT^curra el día 3 ae ;t,t,arzo
y siguientes que aean neceyario^ ^
esta^, Casae uonsietoria^es á preaen^
ciar la talla de los mozoa.

I1em abonar 5 pesetas A clon Enrí'
que Aguilar Cehnllos por el servir,io
prestado on diligenciaa ju^iici^ ►.lea con
un carrusje de su propiedad.

Se conc^diaron 5 pesetF^s !! cad^ uDo
de los pobres enfermos Juan María
Onsulve y Et.afael Aeensio Eepín, p,;ra
trasladaree al Hoepital eentra^l de Se`
villa.

Se preaéntaron por 1oe Concejalee
Depositario é Interventor las cuenta9
del ' Ih^lunicipio, correspondientes al
ej©rctcio de 1906, y se acordó por la
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Corp^:ración que p^^aen á info:ma de
la Com`sión de Hacienda.

Se n^,mbrb al agente en la capital r
don Frí3ncisco Cuestn ^íartinez psra `
que recoja de 1a Comi^ión mizta de
;lec:uts^iento tos espedientas do loe `
mozos á quiene.» fuercn coneedidn»
ex°t^pci.^nea en los reemp^azos de 190^
y 1906, como ccmprendidos en el ar-
tlculo 87 de la ley.

Cou lo que terminó la seeión.

Sesión del día 2ó

Precidencia del n^tlo.r Alcalde don
Antonio Guzmán ,y Guzmán.

Ss ^e^ 6 y t:p• c^bb el acta de la ante•

ri^ r.
S•^ ]ot-oror. ?ae cir^n^str^q tle, inrrrég

pub'ic^da; en los Boletines o^icialea

rec•ihida^ dorante 1:. ú^tirn^. ^emxna,

,y sµ dió cncrt:t á!a Cnrpnrtcitn de irt

r.orrf•e•pordetacia dc:^p.^c•hada eu igual

periodn; q:tedaron entNradoa los st íio.

r^ s concurrent^a p ucordn.ron au ar•

ch co en ol dQ eata Secretsria.

Sf^ c•oucc^dioron fi pe<ataa á JosB Pu.

lido Sorrano, do ^sta vecindad, para

ir N1 H-^p^t^1 central de Sevilla para

aer op' ia.:ta.
S^^ uco. d6 aprobar lae cuentas mu •

nicipa^es d^ l c•^ercic=o del prerupue^to

da 19G6, y que ae expusieran al pú-

biico por quinca diay, pasando dea-

puéK á itz Junta municipal, á los efcc

tos da !z^ lev.

Idem participar al Eeñor Goiserna•

dor preside^^te de la Junta provincio.l

de Instrucción Iúb;ia i do Cbrdcba

que contra au unánime deseo, y For

la falta de coniignución ea el presu

pueato municipal para atender al aoa•

tenimiAr^to de doa eacuelas máA, lo era

impo::^ble soiicitarlas.

Con lo q^e terminó esta sc»ión.

.IU\TA MUN1CIPaL.

Sssión eztraordiaaria del dia 25

Tuvo por objeto dar poseaión de aua

cargoe de vocalos de la misma á los

aeíioreK asociadoa nombrado4, por no

h, beree presentt^do durante ol p',szo

]egal, por ninguno de el oe, eacuea ri

reclamación al^una, quedando insta•

lada aquella con el Ayuntamiento pa•

ra todca !os k»untos de au competen-

sia durante el actual ejercicio.
Con lo qu© terminó la aeKión.
Prllraa del Rio 1.° de ^rlarzo de 1907.

--E! Sacrete•rio, Joné Bt+zo.

E; precedonta estracto ha eido apro•
bado por ol ♦ yuntamiecto ett eesión
ordinaria do eate dia.

Pa.)ma dol Rio 4 de Ma.rzo de 1907.

-ICL Aic:^lde, 9ntonio GuzmAn•-E1

•Becretario, JoBé Bazo.

dUZ^AD^^

MONTILLA

l^ úm. 925

Don ^ríÍgn91 Torras y Rold^n, Juez de i^s•
truceión de eata c udad.

Por el prewente se es^ita ei ce^o de
todas laa autoridadee y agent^e de po-
ilcla judicial para que procodan á
°raenc^r y practicar, ro--pectivu mente,
dl^i;eucias deinveytigación para ave-
r^rdunr el paradero de los cerdoa cu-
Sas eeiias se eaprasan á rontinuación,

21 DE MARZO DE 1907

que han sido robados la noche del

Feinte y cinco do FEzbrer.^ ú`timo, do
lw zahurda, ds'. cortijo de Mals,,brigo,
de est«^ tórmino, propics de don Fran•

ci,co Fepejo y Sánches, precediéodo_

aQ, en su caso, á la intarvencián de

dichor^ cerdoa y detención de sue po-

Eee!íores si no acreditan su legitima

adqui^s^ción; puc^ a^i o t^ng o man-

dado cn ct+u^a qu9 iustru}-o per ea

presado n^ot^vo.

Dtdo en 1lontilla á acho de Marzo

de n:i^ novecientoA sietH.-Miguol To

rrei.-Et ac.tuario, Juan Reina.

Señas.

Cuatro lech^nea de trea meseK, uno

,ju.ro, otro negrri, canoso, con u^a nal-

ga b!as^ca, otro negr., cc^n pelos

bla^^coa en la freute y otro çue no se

aabcn Fu^ rc^ti:^N, todoa c•ou las or:j^}s

rajada,H y ua p©dazo cr,rtadc.

OSUNA

Ni:.cu. 927

soltero, jorna'crc, qu3 ^e fagó de la
cárcai dE^l Castilio dc^ I,ocubir., donde
ae en^antraba detenid^^, en la noche
del nueve d^1 3ctua', y cu3 o paradero
ae ignors, á respoader da los cargoe
que !e re^ultt^n en ^umario qua ins•
trnyo; apercibiéa^.io'.e que do no veri•
flc^arlo será da^ lara:io reb^Ide, p.;rán•
d^^le lc» rlemás p^•r,j cic:os qu 3 haya
lugar con arreglo á ley.

A 1a vez r: quioro á loN aefiores Jue•
ce» de inatrucción,. a^.i c,mo :i las a^i

tcridadea civi'^ s^• mi^it^r^ s y tjgón
te,^ da la policia j^.^diria4, p^r^+ que

prccrd:acc á la bu^^:ts y rapt:.irt ► do ez•

preaudo proces::do, y an ei ca>o da

ter hahido, sea c•oad:+ci io á mi dispo•

sición, á I,► prisión pr:;vt^r,tiva cio eata

partido.

D xda en Aica!á ?a ft a^ á cF ►tcrco
^r^ 4farzo d^:, m^l u^^ver.i •ntos bi+^te.=

Jesú^ G.nzrS ez.-E^ L^^riban:?, Y ti•
^ fa3:1 S^ es.

^ 1\ t 9 9

LUCr:NA
tro. 2

Dcu ,ll^xi^o de ATrolo!.i^io y I'ernándt^z 3 n- ^ '
jnrjo, .1uez da instrneci^5n da eata partido• ^ Cédula dt CitaC2ó».

Par la prcçente requisítoria Re C1tA i Rn vir^ud da io dÍ,pE:e^to ^:or al se-

y ll^:ma á 1+'rn^^ci^;co Ríos Qonzá'oz, ' flor Juez interino ^1A inatruccibn de

conocido por Parnalea, hi,jo de Fran- ? este p;rtido, en provldPn^ia dol dia

cisco y de Jo4efa, natural y vecino 1 de hoy, dict:ida en ^l sumario que se

de Eetepa, solrero, jorna'oro, de vein• ^ instruye en este J^Jz^a^?o pc^r hurto

te y oeho años da eiad, de ea!atura ^ de una burra parda oscura, de once

un metro sesenta ccntimetros, polo y j aflos, medianm, cón una raspa ne;ra

cejas rubios, ojo^ azul^as, cara ovul, 1 de orPja á rabo, y hocÍco nPgro, al ve•

barba pob'ads, co!or bueno, nariz y^ cino da est» ciudld Domingo Cañete

hoca reguiares, cuyo paradero re ig- á Beato, se cita por la presente, A un

nora, para que en ol término de diez ; individuo de Cuevag de Sa^ 11^arcoe,

dia» contadoq desde el aiguiente á ia provincia de l,lálaga, cuyn nombre

última inVerción de eata en los Bole• ae i^nora, de cincuenta á cincuenta y

tines ofccialex da esta provineia, la de
líálaga y Córdoba y Gaeeta de t11a

drid, ^omparezca ante eate Juzgado,
SitO cA118 9aba8ta, númaro uno, á res

ponder do los cargoa que 1e reaultan
en cauea que contra el miamo ae ina-

iruye por cl delito da rabo á don Jo

fé Pérfz Caro, ♦ ecino del Rubio, pre

viuiendo 1 dicho procahado que da no

eomparecer será dsclflrado rebelda y

la parará el pa^•juicio que haya lugar
en darecho.

AI propio tiempo ruego á to3as las

autoridades civiles y militares y en•

cargo á la policía ae proceda á la bua

ca y prisión dol Francisco litoa Gon

zález, el cual, cago de ser habido, sea

puasto, eon !as seguridades conve-

nientee, en la cárcel de esta cabeza

de partido y á dispoaición de e^ta Juz-
gxdo.

Dada en 03una A quince de 111arz^
de mil novecientos di^to.-Másimo
Arredondo.-E1 actuario, Jeaús

€ nández.
Fer-

ALCALA LA RE:1L

Núm. 92R

Don Jasírs Gonzi^lez {^rós, Jnez de instrae•

ción de ^sts cindad y en pnrtido.

Por :a prc»ente roquisitoria »e cita,
I',ama y emplaza para qae dantro del
término de áiez ciía», aiguientea ai en
que aparezcu inserta este^ requiccito-
ria en 1a Gaceta de Jiadrid y BoLE-
TIN 0>••iclel, de esta provincia, se pre-
sente anto este Juz;ado el proceyado
por deiito d^ estafa Juan Sarrano Mu•
ñoz,natural deAlmedinilla ( Cbrdoba),
con ruaidencia en la aldea de 1as Si•
leras, da veinta ycuatt•o aflos de edad,

c^nco años de ed^d, a'to, delgado, el

^ cual vandib dicha bur!•a en ol me» de

: Noviembre ú'timo, en 1^ villa de Be-

j nameji, al vecino de l:a m^sma Cristó

^ bal Medina ^erino, para que dentro

^ del término de diez dia^, que empe•

f zarán á correr y conc^ers^ desda la

^ inserción de la misma en les Boleti-

^ nea o^cialts deeftaprovincí^ y de fa de

^ Málaga y en !a (^aceta de Madrid,

; comparezca Pn este J+azgado, sito en
^ la cava número tres de la callcj Anto•

nio I^:u!ate, de eyta ciudad, para reci•

birle declarac^ón an d cho sumario,

pre^iniéndo:e que de no verificarlo

le parará el perjuicio á que hubíera
lugar en derecho.

Lucena trece de ll^arzo de mil no•^
^ vecientoe siete.-EI actuario, Licen-
: ciado Antonio F. de Burgo$.

^

^

POZ013LáNC0

N fim. 980

^ Don A^f>nso Gómes Bellido, Jae: de ina-
trncciún de e^te partido.

Por la presonte requisitoria ee cíta,

llama y emp:aza, para qua deutro de1

térmiuo de diez dias, algulent93 al en

quo aparezca in^erta esta requiaito•

ria en lt^ Gaceta de 1Viadrid y BOLETiN
01!iOIAL de e5ta proviucia, se presen•

^ te ante ea:e Juzgado et procesado 9e •
i bastián de la Cruz Campos, de vein •
^ tiacho aíios, so tero, esqui.ador, hijo
^ de Ju^é y(,`^ ►talina, natural do Alca- ^
^ lA del Rto y vecino do Córdoba, cuyo ^
t ltctuat paradaro d31 mismo se ignora,
^ para hacerle yaber la pena qae para
^ dicho procosado solicita el Ministerio
^ Fiscal, y si ea acoge á loa beneflcios.

do indu^to an la causx saguida contra

3

el mismo, con el ^úmero noventa y
siet•^ del aflo mil novecientos cinco,
por el de'ito de uso c!e nombra inde-
b^do, apercib^éndole qne de no com•
parecPr le pararán?os pqrjuicioa á que
hayw lugar con arreg'o á?i^ ley.

D^da en Pozob^anco ii veinte y t.ret
de Febrero de mi1 novecientos eiete,
-Aifonso Gómez.-P. S. M., Julio
Pe'litero.

POS^D4S

Nfim. 93^

Den A?forao Palma I3lizquex, Jnea da ids-
traccióII de esta ♦ llu y ^q partido.

Por virtu i d,^ 1^ prt^nc^:tta y++a :te ic-

srrt:^Xá en 1:^ Gaceta de Aiadrid y Bo-
7.F.TlTi OFiCIAI, deeata, provi::cia, rUa-

gu y dn :+►rgo A t^^3s c aie Qe autori-
dad^y, tanto civilea cumo mi+itares é

ir.diviiuoa da la p:^i^ia _jadica ► , ae
sir:^an practict ►r activra-^ rli i;eucias

p^ra la buacA y Fe3CiitH d9 la5 dos ye•

gu^:i cuya re^eíla despuó^ ae egpre-

sará, qua fuerou hurta^i:^ti la noche

det di^ diez de^ actual de un c^;rcado

do alumbre del ccrtijo dei Encinarojo,
término municipa! de li^rne►chue oF,
propias de don Juan bí:c;uel Pa•iilla

Serrano, y caso do ser h^bidua, sean

pue5tas á dispoaición da eete Juzga-

do con las parsonztis en cuyo poder se
encontraren bi no acredit:^n su ^egíti-

maadquisición; puesayí io tengo acor-

dado en el eumt+rio qua Ne instruse
con motivo del referido h:^cho.

Dada en Posad^tis á qu nce de Mar-
zo da mil novacientoa »i^te -A foneo
Palma.-E! E,cribano, Fé'ix Nogués.

Reaeila.

Una yegua de un m^t°o cincuonta
y tres centímetroe de a^z ida, torda
rodada, lucera y arm^H.+da de iae cua-
tro extremidades.

Y otra yegua de un metro cuarenta
y cinco centímetroa de alzada, negre,
ca'zada, preñada y armiñada dal pib
ísquierdo.

Ambas de cinco aiios de edad y hs-
rradae con J. lyi. P. dentrode un circu-
]o, en la nalga dei•echa, y en la ís-
quierda el de ía Compatiia ^ Fl Fénis
Agricola. ^

CÚRDOBA

Ni^m. 938

D^n Jos^ aiarín Farndndez, Jnez da instrno-
cibn de eau► oindad y an partido.

Por la pre:+eute ae cita, llama y
emplaza, á Baft ►el VrlcSes Zurita, de

quince a6o^ de edad, aoltero, sin aíi-
cio ni domicilio, bin in^trucción, na-
tural y vecino da Córdob», hijo do
José y Franci3ca, cuyas demás cir-
cunatancias y paradoro ae ignoran ,

para que comparezca en eate Juzg,^do
deatro del término de diaz dtas, dea-

de la publicación de Ia presente en la
Gaceta de Madrid, á responder de log
r.argoa que le resultan sn causa ae• ,
guida por hurto, bajo apercibimiento
que da no comparecer aerá declara-

do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encarge
á todas lae autoridadea civilea, mili-
taree y agentea da la policia judicial,
procedan á us buacu y captura, y ca-
so de ser habido, será puesto á mi
dispoaición en clase de detenido, en
la cárcel pública de esta ciuiai.
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Dada en Córdoba á diez y sei$ de
l►^ar^o de mil novecientca aiete.- JoEé
Marin.- El $ecretario, Liccnciado
Luís Ramirez.

N>im. 988

Por el preeente cito, llamo y em-

p^azo á Antonio Ahumada, vecino de
Córdoba, y cuyo actual paradero ee

i^;nora, para que en el término de diez

diae, contadoa detide la inserción del

t.reaente en la Gaceta de Madrid y

BOLETIIQ OFIOIOL de eata provincia,

cc mparezca snte este Juzgado, sito en

BOLETIN OFíCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todea lae autcridades y ordeno á
los agedtes de la policia judicial, pro-
cedan á la busca y captura de dichoa
procepados, y caso de ser habidos loe
pongan en la pri^ión preventiva de
esta villa á dieposición do este Juzga•
do, por estar acordada la prisión de
los mi^mos.

Dada en Hinojoaa del Duque á diez
y ocho de Marzo de mil novecientos
aiete.-Antonio Alvarez li'eria.-El
Escribano, Licenciado Carloa García.j

la cal'e Góngora sin número, para
c frecerle la cdusa que ee inatruye por
Fbtupro de Ru hija Margarita Ahuma
^a Sa'.cedc; bajo apercibimiento de
que ei no lo veriflca le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á diez y eeid de
Marzo de mit no^ecientoa siete.-Jo•
sé Marin.-El actuario, Liconciado
Yedro Fernández Pintado.

flINOJOSA DEL DUQUE

*3 úm. 847

Don Aatonio Alvarez Faria, Jnee de iastrna
ciAu de e^:a ^^lla y an partido.

Por la pre^ente y como compren-

didos en el ^ úcnero p^iEnero del sr•

tículo ochcci^ntos treinta y cinco de

la ley de E^ ju:ciamiento criminal, ci-
to, Ilamo y emp'azo á los procesadoa

Miguel Caba Diaz (a) bíontión, natu•

ral de Gransda, ein vecindad 6jA, ha

biende re^idido últimamente atgún

tiempo en Torrecampo, de sesenta

año:^ de edad, so'tero, mendigo ó por•
dioaero, h^jo de Antonio y M^iria del

Carmen, siu instrucción y con antece-

dentee penalea, estatura un metro

setecientoa cuarenta y cínco milime•

troe, color dél roatro claro, ojos par

dos, pelo y cejas entrecano, con una
nube en el ojo derecho; Antonio Gar-

cia y Garcia, natural y vecino de

Málaga, sin domicilio fijo,'habiéndo•

lo tenido últimamente en Málaga, co•

rralón de la Alegria, calle $silietre,

númPro quince, de die$ y aiete años

de edad, soltero, herrero, bijo de An-

tonio y Salvadora, ain instrucción ni

antecedenteN penales, eatatura un me•

tro quinientoa noventa y cinco milí

metrea, color ctaro, peto y cejae cas-
ta8o, ojoa pardos, con eatramiamo en

el derecho, y MKnuel Heredia Cabo•
llo, natural de Nueva Carteya, veci-

no de Córdoba, con domicitio en calle

Valrrodríguez, número tres, sin reai-

dencia •flja, de quince aisos de edad,

hijo de Pedro y da Antonia, eoltero,

jorna!ero, sin inatrucción ni antece•

dentea penales, estatura un metro

cuatrocientoa noventa y cinco mifí
metros, cotor de1 roetro ctaro, pelo y

cejae castaflo, ojoa pardoa y cuyo ac-

tual paraderoaeignora, para que den-
tro de! término de diez dias, conta-

dos deede el eiguiente al de la ineer•

ción de egta requisitoria en la Gaceta

de Madrid y Boletinea o^icialea de lea

provincias de Granada, Málaga y Cór-

doba, ae presenten en este Juzgado ^

reaponder de !os cargoa que les reRUl-

tan en ei aumario que contra loa mie-

moe se inatruye por hurto; bajo aper•

cibimiento que de no comparecer ae•

rán declarados rebeldee y lee parará

el perjuicio á qne haya lugar.

Com^Ilidad do Labradore^ de l^ofltilla
Núm. :'bl

Autorizada por el eeñor Goberna
dor civil de la provincia la conatitu-
ción de esta Comunidad, ae ha proce^
dido por la Comiyión organizadcra á
formar el proyecto da las Ordenanzas
por que debe regir^e, el cual se en
cuentra de manif3eato en la Secreta^
ria del Ayuntamiento, donde puede
eer eaaminado todos los dias habiles,
á las horae de oflcina. '

Y ea cumplimiento de lo prevenido
en el art. 32 del Reglamento de 23 de
Febrero do 1906, ee convoca á todos
los propietarioe y colonoa de 8ncas
rústicas de este término, y especial
mente á todos los que han pedido la
constitución de 'a Comunidad, para
que por sí ó representadoa por perso-
na debidamente autorizada por escri-
to, concurran á una reunión que ten.
drá lugar en el Teatro Principal el
día 31 del corriente, á las ocho y me
dia de la noche, con objeto do discu-
tir y votar el ezpresado proyecto de
Ordenanzae.

Montilla 20 de Marzo de 1907.-E1
PresiCente de la Ccmisióu, ikíanuel
Argamasilla.

fá^rica mifilar de ^^^si<<^^^i^•^
Núm. 9^6

A NUNCIO

Por acuerdo de la Junta Económica

de eate Eatabiecimiento, el día 2 de

Abrií próg'.mo, á las once horas de

la maiiana, se admitirán proposício-

nes para la adquieición de !oe artlcu •

los siguientes:

Trigo recio del pais, limpio, ezento

iie aemillaa eatrañas, tierra, piedras,

caries y tizóa, con denaidad media de

77 y ll2 kilogramos el hectolitro.

Las proposiciones deberán hacerae

por escrito, conaignando la cantidad

en quintalea métricoa y a^ompaflan•

do muestra de la partida que se

ofrezca.

Las muestras se preaentarán en ea•

quetea de los qne emplea el comercio,

indicando el nombre, apellidos y do•

micilio de au duefio. Será desechada

en el acto toda oferta que no reuna

laa condiciones eapresadae.

La Junta se reserva el derecho de

reconocer y ensayar por sí, sin inter•

voncián de otro perito, la mueatra ó

muestras que en principio conceptúe

aceptablea, para decidir en favor de

la que conaidore más conveniente, cu•

yo reeultado se comunicará á]oa in-

tereeados en todo el siguiente dia.

Las entregae tendrán lugar compa-

rando ^a muestra con e1 contenido de

loa sacos que fuera preciso á juicio

de'. peraonal de la fábrica, deser;hán-

dose en el acto el que no reuna las

condiciones de la mueatra.

El pago se hará con un 10 por 100

en calderilla y del importe total de la

compra se deducirá el impuesto del

1 por 100 de pagoa del Estado y re

cargo transitorio.

En el mismo día ae procederá á la

enagenacibn, en forma análoga, de

los aprovechamientos del trimestre

prósimo venidero.

Córdoba 16 de Marzo de 1907,-E1

Director, Pablo Vignote.

Reg;mie^to iufa^terfa de la Re^^a
NÚMERO 2

Núm. 981

Esiatiendo en eete regimiento dos
racantea de músico de eegunda clase,
correspondientca á instrumentoe cla•
rinete y cornetín, y otra de mú:ico de
tercera para cornetin, loa que, reu
niendo lae condiciones reglamenta-
riaa, deseen tomar parte en las oposi-
ciones que ae verificarán en dicho re-
gimiento el dia 16 de Abril próaimo,
lo Rolicitarán oportunamente del se-
ñor Coronel Jefe principal del mismo.

Córdoba 13 de Marzo de 1907,-EI
Ayudante mayor, José Aloneo.

^^^^0^^ ^^ ^►^^^^^^i^

En apoyo de la advertencia que se

hace ^ en ia cabeza de eate periódico

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantos en el orden oficial 6 particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, ae inserta á conti-

nuación la parte diapositiva de la

fteal orden de 7 de Febréro de 1906,

publicada en eata BoL1sTIx el dia 13

del mismo mea aíio.

Dice asi:

^Las Corporaciones provincialea y

^municipales eatán obligadas á satis•

•facer todoa loe gastos de las aubaa•

^Debe recordarse que las Corpora-

^cionea son las que deben abonar en

.primer término todoa loa gastoe de

^las subastas ineacusablemente, á re-

^serva de reintegrarse, ouando esis•

^ta rematante, de los gastoa ocaeio-

^nadoa por la subasta en que hubo

^postor.^

^ ^^_^^_-_.^..^

En la imprenta del ^Diario de•
Córdoba, Letradoe 18, se hallan
de venta los impresos siguientes:

LAS G^UI.^S
para la compra y venta de caba-
lldrías.

Cédula^ de apremia
de aegundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de

1900.

. E o s poderes paxa^
cla;e^ pasivas, residentes en Cór-

doba 1 f aera.

Presupuesto^
de gastos d ingresol3 carcelarioe.

^,^5 EI^R^S
borradores de Ingresos y Qastosp

APENDICES
á los anrillarami^;ntos.

IJista^ de embar^u^
con arreglo al último nlodelo.

L®S E^.PEDIEN4
tes para guardaa jurados.

PRESUPUEST®^

CUEI^ ^^^5
de caudales y de ordenación.

RE CIB® S
para la cobranza del impuesto dc^

consumos.

DE CLARACI®NES
de alta y baja de in^iustrial.

•taa qae ae declaren deaiertas, ^on á RELA.CIONES
^arreglo igualmente á loa articuloa

^8.° y 23 de la referida Instrucción,

^Las eapresadas Corporacionea ea

^tán obligadae á satisfacer loa dere•

.•chos de inserción en los periódicos

^oflciales de todaa laa aubaatas que

^reeulten deaiertae, por no haber mo•

^tivo que aconseje la eacepción de ee-

•te pago.

^ jtaradas para edificios p solares.-

REPA.R^IDIIE^T^^
dd consumoe y liata cobratoria.

^

Imprenta del Diario de Córdoba.
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